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Procede el comparendo establecido 'en
el artículo 103 de la Ley Orgáni-
ca si varios cºpropietarios desean
adquirir el bien poseído en común.

Recurso de nulidad interpuesto por don César
Saco Flores en la causa que sigue con don
¡Manuel Sotomayor sobre dívis¡ónyparti…
ción.—Procedc de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Por sentencia ejecutoríada de fojas doscien-
tas cuarenta y cinco vuelta. se declzíró que debe
partirse la finca Nº 63 a 65 de la calle de San
Marcelo de esta Ciudad. en seis partes iguales,
entre los condómínos indicados en ella, y por
auto de fs. 253 de 5 de mayo de.1917, se señaló
a petición de la acreedora doña Carmen Elizalde
para que tenga lugar el remate de ella el miérco-
les 6 de junio del mismo año, a las dos de la tar-
de, publicándose los avisos correspondientes por
el término de ley. Terminado este incidente co-
mo aparece de fojas (¡en ta sesenta _v seis, doh
César Saco y Flores. por sí y en sus híios habi—
dos en su matrimonio con doña Emma Lanfran—
co, a fs. 288 expuso que siendo el estado dc1jui-
cio el de procederse a la venta de la finca de San
Marcelo, haciendo uso del derecho que le a-
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cuerda el artº 2155 del C. C., en Su condición de
comuneros _v herederos, se oponía a ella; acom-
pañaba el ce1tihc1do dela Caja de I)epósítos_v
Consignacíone5pma el p…1go de S 194:39.23 cts.
que con m¡cglo ¿1 Id tns…1món,cor1c5ponde en la
mencion…ula hnca <l(]011 M…mucl Sotomavm, y
pedí…¡ que se les declar…¿sustituidos en lus de1e—
chos que en la exmesada ñnc…1 tiene el mencio—
nado Sntomaym Don Miguel Checa, apodcrra—
do de éste, se o¡mso :1la sustitución solicitada
por Saco _v Flores, en los términos que aparecen
de su escrito deis. 290 oposición que, debida—
mente tramitada ha sido1csuelta 1)… ……tn de
fs 298 de 21 deJunio de 1918 decldándola sin
lugr ….n'

E1Tríhunnl Supc1íox a fs. 310 ha dcclar…ld0
insubsistentc el …mto …mtexiox ) ha m…md…¡do
quo eljuez decrete el companendo …1que se refie-
¡e el altº 103 de ld Lev Olg'inica del Poder_]u—
-dici…11,y por su mé1ito, expida h ¡esolucíón que
conespond…n.

Esta resolución carece de fundamento legal
porque el caso sujeto a materia no hace necesa—
rio tal comparendo. el que, por otra parte, da-
dns el estado y la natu "¿116221 de la causa, resul-
-tzt improcedente.

Por ello. este Ministerio es de parecer que
el Trihunal Supremo declarando insubsistente
el mencionado auto de fs. 310, su fecha 21 de
Setiembre de 1918, se sirva mandar que el Tri—
bunal Superiur abs¡wlva :?] grado confirmando
o revocando.

Salvo mejor acuerdo.

Lima, abril 5 de 1919.
CALLE.
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RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 19 de abril de 1919.

Vistos; con lo expuesto por el señor Fiscal;
y cons¡dcrzmdo: que ordenada la venta en pú—
blica subasta del inmueble objeto de la parti—
ción, dun César Saco Flores, dueño, con sus
hijos, de las dns sextas partes de la finca, con-
signa la parte correspondiente a don Manuel
Sotomayor, & quien pertenecen las cuatro sex-
tas restantes, tomando por base el valor ínte-
gro de la tasación aprobada, ascendente a se-
senta y cinco mil quinicn tos cinco'solcs _v ochen-
ta centavos y pide se le- adjudique dicha
casa; que deseando también, Sotomayor adqui—
rir la propiedad. ofrece por ella, ochcn ta mi] so-
les, reservándose el derecho de mejorar esta o—
ferta si los otros copropietarios prometen ma—
yor precio; que el derecho concedido a cualquie-
ra de los herederos por el artículo (los mil ciento
cincuenta y cinco del Código Civil. no se opone
a la aplicación del quinientos treinta del de Pro-
cedimiento Civiles, cuando los interesados en
evitar la ven ta de la!cosa común son dos o más,
y manifiestan todos igual propósito de que ésta
le sea adjudicada; como no había contradicción
entre uno y otro procedimiento cuando regía el
antiguo Código de Enjuiciamientos que, en sus
artículos mil sesenta y nueve y mil setenta, au—
torizaba el mismo arbitrio de favorecer, en ese
caso, a aquel de los comuneros que ofrecícse ma-
yor precio; y que, aparte de ser ésta launica for-
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nm legal de resolver el desacuerdo, ella consulta
lc interés común _Y el principio de equidad en
que se basa la justicia: declararon no haber nu-
lidad en el auto de vista de fojas trescientas
diez. su fecha 21 de Setiembre último, que decla-
rando ínsuhsistentc el de primero instancia de
fojas doscientas noventa _v siete, su fecha veinti-
uno de junio anterior, manda se cite a los inte-
resados al juzgado y, por el mérito de sus ofer-
tas. se rcsuel 'a lo conveniente, debiendo tener
presente lo cxpue$to en sus escritos de fojas dos-
cientst ochenta y ocho y doscientas noventa; y
los… devolvieron. -

Barreco—AImenara— Villa García—— Leguía
y A.:[az'tincz—Soto.

Se publ¡06 conforme a ley.

Benjamin Gandalfo.

Cuaderno Nº 1006.—Añ0 1918.


